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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

1iúmero: 
r r 
_.. v J 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2A 

SENADO 
RE 'l lll< A DOM NICANA 

-

Me permito someter a la aprobación congresional, por vía 

de ese alto cuerpo, un contrato por el cual el Estado vende a la se­

ñora Isabel 1áyer una porción de terreno de 677.18 tareas y sus me­

joras, en Villa Isabel, en el precio de RD~lü,156.?0. 

Este contrato, cuyos detalles figuran en el documento a­

nex?, se ajusta a los requisitos de la Ley sobre Ventas de Inmuebles 

del Estado y sus modificaciones, y se somete a la aprobación del Con­

greso en cumplimiento del artículo 49, inciso 10 de la Consti ución 

de la República. 

Rafael 
Presidente 

--

y Libertad. 

Trujillo 
la Repúb 

/'! 
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SENADO 
REPÚBLICA DOM NICANA 

DOCTOR JUAN BAUTISTA YE PEZ FELIZ 
~ . 

ABOGADO - NOTARIO 
t { 

DISTRITO DE SANTO ,DOMINGO, R. D. 

< ~ 

Entre el TA.DO DOMINIC! O, debidamente representado :por 
t el Licenciado Miguel Angel R(}(lrí~ez Fereyra, dominicano, mayor 

de ec1ad,casac1o, abog=3-do, domiciliado y resiclente en Ciudad Tru­
jillo, Distrito de á!kto Domingo, ca1n tal ele 1a Re:p·áblica Domi-

. cana, :r,ortaclor de la oédula :personal de · i&mticlad No •4f0; serie 
23, renovada }?ara el corriente año con sello de entas Internas 
10•8537, funcionanclo r~gulann.ente en su condici6n de Director -
General de Bienes Nacionales, en virtud de :poder especial otor­
gádole en fecha seis (6) de Julio del año mil novecientos cua­
renta Y. n~eve (1949);.,J?~r el ~xcelentísimo e~or fres~~ente de 
la _ epublica, Genera_1s1mo Doctor .aa.fael· Ieomclas TruJ1llo :10""' 
lina, en conformiclad con el artículo cuarenta y nueve (49) inci 
so diez (10) de la Conetituci6n de la República~_tce acuerdo -
con ¡as leyes números 524 y 1832· del treinta ( SJ . de Junio de 
mil novecientos 0uarenta y uno (Í941) y del · trea 3) de 1oviem­
bre de mil novecientos cuarentá<V ocho (1948); y señora élo­
~a rsabel Mayer,~dominicana, mayor de eciad, :propietaria, actual 
mente domiciliada y residente en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, ca:p1 tal de la Repúb líca Dominicana. ele estado sol 
tera,. portadora de la céc1ula personal de iclenticlaá. Io•l, serie 
41, uebic1amente renovada con sello de Rentas Inter~ o 107, 
para el corriente afio, se ha convenido en e! sigüiente contrato 

QONT:tATO ];}¿ VZNTA CON FfilVIIJGIO 
. 

• JL .J;J! T O DOI"INICA.YO, vende, desde ruiora y_ .. ara siempre; 
con todas las garantías de ·derecho a la sefiora .a.oña rsabel a 
yer, el si&1llente inmueble, ··ubicac1o en l:a común de illa Isabel, 
:Provincia ne .... onte Cristy que forma -parte de ·la· arcela ]0042-..o.. 
.. eformada del Distrito Catastral No•6 que se d:escribe a continua 
ci6n:- ~~ -

d 
· Una :porci6n ele terrenos y_ sus mejoras, c1e-n-tro del lmbito 

de la arcela No•4~- -_eformacla del Distrito Catastral -
1 o •6 ele illa Isabel, jurisdicci6n ele la • rovincia de .L,~O!l 
t~ Oristy, la cual :r,orci6n tiene u.na extensi6n superfi = 
cialt de:- 677•18 (SEISCIENTAS &]TE1fr!Sí. T.E·T ~· ,CON- · 
D . .1:1Z Y OCHO CEWffiI JJE: TAREAS J; y co_g_ lo siguientes -
linderos actuales: al Norte, canaÍ·mayor· de i!la Isabel• 
al ~ste, Fa.roela No.81 del Disfrito catastral fo•4: al ' 
ur, Iarcela ·~o.42-P; y al Oeste, Parcela -.. o•4~.t'• 1sta 

porci6n vendida corresponde a la misma que la compradora. 
tra.s:pasó al T_UJQ IDIITNICl 1 como contribuci6n al costo 
del canal 'tvr LTA ISAB '•-

Js ta porci6n de terrenos y sus mejoras es prQpieclad del 
· ·~ D i.1 ICJ.10-, libre de gravámenes, en virtud del acto de 
sesi6n y tras)?asó hecho en su ~favor :por la actual compradora 
señora cloua Isabel .ayer, en fecha tres { 3) del mes de Junio 
del auo mil novecientos cuarenta y nueve (1949). 

igue al respaldo-
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~l 1>recio en el cual ha sido convenida la 1>resente ven-
ta, es de DI:J!Z .!IL GI.i:11T CTI,.CUE!TTA Y 3:!IS l' 1

" OS COU ~_&rf1'NT· 
C".JAí:T.t · S {_ •D• l0,156•7 ) T ifii:D.i D:1 Cu.:S IBGAL• Suma ele la -
cual el vendeclor, .JL TADC DJ1'IHIC . .' flO, s6lo ha recibiclo, al 
firmar el 1>resente acto, ele manos de la com1>radora., doña Isa­
bel 11ayer, la cantidad de T.:DS lIIL ClL\.T3.0 CL:.1NTOS ESOS ( .. • 
D• $3,710 •OO J, reteniendo la compradora en calidad de cleuda, 
la suma de 8 · IS IT~ S Y.&01J1rros CI '1CU.:.iNT ... · Y lilIS F~OS CON SE"­
T~1 T. CE1 Vi S (_ •D•$6, '756.~DJ ue se obli~ a pagar, sin in­
tereses, al vencimiento clel .término ~ dos {2) años a ,:partir 
de la fecha. del presente acto, el cual vBnce eJ onc? (11) de 
Julio de1 año mil novecientos cincuenta y uno ( J.951)• Fara la 

· garantía clel :pago de la suma adeudada, la com:p.rac'lora. señora c1Q. 
ñ.a Isabel ayer concede al vendedor~ el .i:JUT.ci.DO DOl~ I I"\ 1ro, el 
priv.ilecio que acnercla el ~rtículo ~1 3 del o6digo Civil, au­
-torizanct.o aI degis trador ele Ti tulos c.orresponcüente, a hacer 
la .inscri:pci6n clel mencionado privilegio en favor clel .:TA.ID 
DOl_Il I • · · · , · t . 

_innado en resen~i~ de los señores Carlos dreoni Gasw • 
:par, 1>ortador de la cédula personal ele identic1ad No•36372i se­
rie ~rimera, renovada .con sello de entas Internas ro.623 5/49 
y ~ fael vanílo Crtlz oorcía, :portador de la cédula personal de 
identidad o•5 ~9.1,.__ serie ;primera, renovada con ~llo a.e en .... 
tas Internas .O•l.2::u 3/49• , . . -¿;;~ 

.a.ne reon~r tla~ druz García 
Tes 1go _ _ . · (Testigo) 

Y , IDCTOa JUU{ :kiUTISTl Y3l?EZ '.FEJIZ, •. bogado y Notario 
Público· de los del núnie o del ' Distrito Ue &anto Domi!12'0, (Z~ 
TI I :- ue, t en es ta .misma fecha y en mi :presencia, las f ir­
mas _que aparecen más arriba.. fu3ron -escr~tas libre l voluntari~-

6 mente :por los señores Licenciado ; .. ignel ~l _.,oclr1guez Perey-
- • - ra~ uien me h~ declarado bajo la fe del juraro.ento estar actua,ll 

r==-~'lll". -:;i~ • do .en nombre y ,r~presentaci6n clel ~TA.DO DOllfJJI~.NO, en su con­
g~ • c1ici6n de Director Gen,,?ral de Bienes Nacionales, e rsabel l ayer, 

, ~ cuyas generalea constan .en_ eL documento que en.cah.era y 1>ersoi,., 
-'-'JI::!~""-"";!'~~ , nas a quienes Yo, Notario ?lfülico, conozco, ele todo Ío cual doy 
~m·~~·:K fé.- ..... .n Oiuc1acl Tmjillo, mstri to de ccanto Domingo, capital ele 
t•ílr!J)~'? · · 1a :aepública Dómin1cana, a los once ~(11) a.ías de! mes ele Julio 
1~__.,"" ;<!¡'·-- del ato mil novecientos cuar~nta y nueve {1949). Ante mi, 

"'º ~ ~ g~ ~ ..:...;:: ,~e_::&,.-...,....___:.¡ .. 

~ Doctor Juan 
ABQG,..,DQ 

Cédula !0•5783. S• 
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SlNADO 
R l L C. DOM I A .. 

Señores Senadores: 

La Comisión Permanente del Tesoro y Crédito Pú­

blico ha examinado el Contrato remitido por el Excelentísi­

mo Presidente de la República junto a su oficio No. 25975 

del 2 de agosto en curso, por el cual el Estado vende a la 

señora Isabel Mayer una porción de terreno de 677.18 ta­

reas y sus mejorªs, en Villa Isabel, en el precio de RD$ 

10,.1.56. 70 • 

Puesto que los detalles de este Contrato se 

ajustan a los requisitos legales, la Comisión se permite 

recomendar al Senado le dé su aprobación • 

.... 

Agustin Aristy, 
Presidente. __ :) 

~ 
Mario Fe l Cabral 

Vicepr sidente 
Carlos R. G ico 
Secretario. 

/ 
~ 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARI A DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

11 de agosto de 1949 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

'iENA[>O 
R L C ) M 

Gdmpleme informarle que la Resoluci6n del 
Congreso Nacional, aprobatoria del contrato de venta 
con privilegio suscrito entre el Estado y la señora 
Doña Isabel Ma.yer en fecha 11 de j 10 1949, ha si-
do promulgada en fecha de hoy, y egistra a bajo el 
No. 2082. . 

trc 
am/pr 

Le 

Telésforo R. Calderón 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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Sf"JADO 
REPUB ICA OO,.,.INIC ~ A . , .. 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

. eríor ctoctor 
· • de ;; • Troncoso de la Co.:-icha , 
~residente del Jenado, 
C:. .... aaa.-

dedor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de ~anto Do.r.ringo, 

.nviso 3. usted recibo de s of .:.cio -·º• 
1571 de fecha 4 de aQosto del corriente, ·unto l c~al 
después de haber sido aprobado ~ºr el ~enado,re~it.:.ó us 
ted a esta Cá-n ...... -a de I)iputados el proyecto de _ eso_ucion 
aprobatoria del Contrato de venta con privilegio suscri­
to entre el ""'stado y la señora Doíía Isabel r.ayer en fecha 
11 ae julio de 1949 . 

~ste asunto fué aprobado por _a Cámara 
de Diputados en sesión ae es ta .~sma fecha reJt.:.Gc al 
Poaer Ejecutivo para los fines Constitucio.ales oe lugar. 

----
e Diputac.os. 

sls. 
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